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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo trigésimo quinto transitorio del decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012.  

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta pública y Responsabilidad Hacendaria.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo Sánchez García. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de abril de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de abril de 2012. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

  

II.- SINOPSIS 

 
Crear un Fondo Especial de Recursos para atender las Contingencias Climáticas Extraordinarias (FERCCE) por un monto de 15 mil 
millones de pesos, para atender los daños ocasionados por las contingencias climatológicas de sequía en los estados de Sonora, Baja 
California, Baja California Sur, Aguascalientes, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Sinaloa, Durango, Nuevo León, Zacatecas, San 
Luis Potosí, Querétaro, Guanajuato, Michoacán, por las heladas en los estados de Tlaxcala, Puebla, México, Veracruz e Hidalgo, y por 
inundaciones en los estados de Tabasco y Colima.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción IV de artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIGÉSIMO QUINTO. … 

 
 
 

 
  
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
cuatro párrafos el artículo trigésimo quinto transitorio del 
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2012, para integrar un Fondo Especial de 
Recursos para atender las Contingencias Climáticas 
Extraordinarias (FERCCE) por un monto de 15 mil millones 
de pesos, para atender los daños ocasionados por las 
contingencias climatológicas de sequía en los estados de 
Sonora, Baja California, Baja California Sur, Aguascalientes, 
Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Sinaloa, Durango, Nuevo 
León, Zacatecas, San Luis Potosí, Querétaro, Guanajuato, 
Michoacán, por las heladas en los estados de Tlaxcala, Puebla, 
México, Veracruz e Hidalgo, y por inundaciones en los estados 
de Tabasco y Colima. (Los estados de Quintana Roo, Jalisco, 
Nayarit, y el Distrito Federal, están siendo afectados por la 
sequía). 
 
Único. Se adiciona el artículo trigésimo quinto transitorio del 
decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2012 con cuatro párrafos, para quedar como 
sigue:  
 
Trigésimo quinto. El Ejecutivo federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará lo conducente 
a efecto de ampliar los fines del fondo a que se refiere el artículo 
décimo quinto transitorio del decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, para que se 
incluya en el mismo la atención a contingencias climáticas en el 
campo hasta por 6 mil millones de pesos, siendo responsabilidad 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de las entidades federativas el destino de los recursos 
correspondientes. 
 
El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público integrará un Fondo Especial de 
Recursos para atender las Contingencias Climáticas 
Extraordinarias (FERCCE) por un monto de 15 mil millones 
de pesos para atender los daños ocasionados por la sequía de 
los estados de Sonora, Baja California, Baja California Sur, 
Aguascalientes, Tamaulipas, Coahuila, Chihuahua, Sinaloa, 
Durango, Nuevo León, Zacatecas, San Luis Potosí, Querétaro, 
Guanajuato, Michoacán, por las heladas en los estados de 
Tlaxcala, Puebla, México, Veracruz e Hidalgo, y por 
inundaciones en los estados de Tabasco y Colima, bajo la 
siguiente (Los estados de Quintana Roo, Jalisco, Nayarit, y el 
Distrito Federal, están siendo afectados por la sequía)  
 
Los recursos del fondo se aplicarán de manera proporcional a 
las entidades señaladas, tomando en consideración los daños y 
pérdidas ocasionados y de conformidad con los lineamientos 
de operación que sobre el particular se expidan, en un plazo 
no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto.  
 
El fondo se deberá integrar con los recursos excedentes que 
resulten de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos de 
2011; con los ingresos que resulten de los excedentes de la 
venta de petróleo; con los subejercicios del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011; y/o con las economías que el 
Ejecutivo federal hubiera obtenido en la ejecución del paquete 
económico.  
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No tiene correlativo 

 

La entrega de los recursos de este fondo a los estados 
afectados se hará de manera expedita e inmediata y sin 
sujetarla a lineamientos o reglas de operación que limiten o 
impidan que los recursos lleguen urgentemente a las zonas 
afectadas.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


